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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO RADICACIÓN:   2018 – 425 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por el 

apoderado judicial de la parte demandante en el que solicita se oficie a la sociedad 

E.P.S. SURAMERICANA S.A., con la finalidad que indique:  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  12 de Mayo de 2021 

 

Por ESTADO N° 024 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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